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CONASIDA -MECANISMO COORDINADOR PAÍS 

URUGUAY 
 

ESTATUTO DE FUNCIONAMIENTO   

PRINCIPIOS CONSTITUTIVOS 

 
CAPITULO I 

 

DEFINICIÓN 

 

ARTÍCULO 1.- La Comisión Nacional de Lucha Contra el Sida (CONASIDA), actuará 

como Mecanismo de  Coordinación de País (MCP) a los efectos de presentarse a las 

convocatorias del Fondo Mundial de Lucha Contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria. 

Según el Artículo 9º del Decreto de creación y funcionamiento de la CONASIDA…”ésta 

podrá presentar Proyectos de Financiación tanto nacionales como internacionales. El 

seguimiento de éste y otros proyectos con financiación se ajustarán en un todo de acuerdo 

al Plan Estratégico Nacional de VIH-Sida y a las normativas vigentes”. 

ARTÍCULO 2.-El CONASIDA-MCP es el ente responsable de la conducción y 

planificación estratégica del proyecto financiado por el Fondo Mundial y de su congruencia 

con los planes estratégicos nacionales.  Constituye el ámbito de consenso y articulación del 

sector gubernamental con la sociedad civil, que incluye al Receptor Principal, agencias 

internacionales y la Universidad, sectores activos y con interés en la prevención, control y 

atención en VIH/Sida. 

CAPITULO II 

 

 FUNCIONES 

 

ARTÍCULO 3.- Constituye un Consejo Consultivo de Coordinación, presentación de 

propuestas e incidencia en las Políticas Públicas elaboradas y aprobadas por la Autoridad 

Sanitaria, respecto al VIH/Sida en el marco del acceso universal a la atención integral, 

trabajando en términos de prevención, asistencia y apoyo a las personas que viven con 

VIH-Sida. Asimismo, realiza la supervisión y coordinación del Proyecto “Fortalecimiento 

de la Respuesta Nacional al Sida en Uruguay” (en adelante “Proyecto Uruguay”).  

ARTÍCULO 4.- Coordina la presentación de propuestas del país receptor,  Uruguay, al 

Fondo Mundial para la financiación de subvenciones, luego del debate y acuerdo de sus 

distintos miembros o comisiones delegadas ad hoc a  fin de consensuar una estrategia, 

establecer las prioridades en función de las necesidades existentes y haber identificado las 

ventajas comparativas de cada sector, con el objeto que el Proyecto Uruguay tenga real 

impacto en la epidemia. 

ARTÍCULO 5.- En su rol directriz de políticas estratégicas para la prevención y el 

tratamiento del VIH-Sida en el marco del Proyecto Uruguay, elige a las organizaciones que 

deberán actuar como Receptor Principal de la subvención del Fondo Mundial. 

ARTÍCULO 6.- Efectúa el seguimiento y monitoreo de la implementación y ejecución de 

las actividades, a través de  los respectivos informes del Receptor Principal, en el marco de 
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programas aprobados por el Fondo Mundial, incluida la aprobación de modificaciones 

importantes en los planes de ejecución de ser necesario. 

ARTÍCULO 7.- Evalúa el desempeño de los subproyectos, incluyendo la implementación 

global del Proyecto Uruguay por parte del Receptor Principal, y somete el pedido de 

continuidad de financiamiento en forma oportuna. Asimismo, observa el cumplimiento de 

las normativas en cuanto a Ética y Políticas de Conflicto de Intereses. 

ARTÍCULO 8.- Promueve el desarrollo de formas de asociación y participación de 

diversos grupos, entre los que se incluyen entidades públicas del País Receptor, los 

donantes, las organizaciones no gubernamentales, organizaciones sindicales, las 

organizaciones basadas en la fe y el sector privado 

ARTÍCULO 9.- Impulsa programas multisectoriales y asegura los vínculos, coherencia y 

complementariedad entre la asistencia del Fondo Mundial y el Sistema Nacional Integrado 

de Salud, que se viene implementando en el país, con sus prioridades nacionales.. 

ARTÍCULO 10.- Coordina los lineamientos básicos de trabajo que deben cumplir los sub 

proyectos presentados al Proyecto Uruguay y determina los términos de referencia de los 

concursos, convocatorias y licitaciones. 

ARTÍCULO  11.- Supervisa los informes generales, programáticos y financieros para ser 

elevados al Fondo Mundial 

ARTÍCULO 12.-Celebra reuniones regulares a fin de analizar los planes, difundir 

información e intercambiar opiniones sobre cuestiones relativas al Proyecto Uruguay. 

 

CAPITULO III 

 

RESPONSABILIDADES 

 

ARTÍCULO 13.- El CONASIDA-MCP debe funcionar como un grupo de consenso 

nacional para promover una verdadera asociación en el desarrollo y ejecución de los sub 

proyectos respaldados por el Fondo Mundial siendo totalmente transparente en la toma de 

decisiones 

Es responsable del monitoreo de la implementación de las actividades del Proyecto y la 

evaluación de su desempeño. 

ARTÍCULO 14.- Debe garantizar la participación de todos los actores pertinentes 

asegurando la transparencia de sus actos ante el público en general. En tal sentido es 

responsable de garantizar que la información relacionada con el Fondo Mundial, la 

Convocatoria a Propuestas, las decisiones tomadas por el CONASIDA-MCP y la 

información detallada sobre las propuestas aprobadas para recibir financiamiento del 

Fondo, tengan una amplia difusión entre todas las partes interesadas del País. 

ARTÍCULO 15.-La competencia del CONASIDA-MCP debe orientarse a cumplir las 

funciones enunciadas impulsando las decisiones estratégicas a través del dictado de normas 

y condiciones que le competen, las que deben constituir ley para todas las partes y para el 

mismo MCP en cada proceso de convocatoria. 

ARTÍCULO 16.- El CONASIDA-MCP, a través del Receptor Principal o de instancias 

técnicas creadas ad hoc para procesos específicos, debe ser claro en las respuestas que 

brinde a las partes nacionales interesadas.  

ARTÍCULO 17.- El CONASIDA-MCP debe mantener documentada la estructura de la 

organización a fin de garantizar la transparencia en su gestión. 

ARTÍCULO 18.- Los miembros del CONASIDA - MCP deben recibir igualdad de trato, 

gozar del derecho de expresión, de intervención y de participación en la toma de decisiones.  
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ARTICULO 19.- Cuando se presente por parte de una Institución o por parte de los 

miembros del CONASIDA-MCP, el interés de integrar un nuevo sector con la participación 

de un miembro titular y suplente -  se solicitará la aprobación de los miembros titulares o 

suplentes en ausencia de los primeros - en una reunión con quórum, (como se define en el 

Articulo 32)  - requiriéndose para ello un número no menor a la mitad más uno del total de 

los miembros. Definiéndose además si se integra con voz y voto, o como observador, sólo 

con voz. 

ARTÍCULO 20.- El CONASIDA-MCP debe enviar al Fondo Mundial las actas de 

reuniones en tanto estén relacionadas con los temas del Fondo Mundial y la información 

sobre los cambios que se registren en la composición de los miembros. 

 

TITULO II 

 

CAPITULO I 

 

COMPOSICION 

 

ARTÍCULO 21.-  El CONASIDA-MCP estará constituido de la siguiente forma con un 

titular y un suplente en ausencia del primero: 

Presidente / Subsecretario MSP                                

Sector Gubernamental 

 Ministerio de Salud/ DIGESA              

 ASSE /MSP                                                    

            Ministerio del Interior                                    

            Ministerio de Defensa             

Ministerio de Desarrollo Social   

INAU                                                              

ANEP/CODICEN                                           

           Oficina de Planeamiento y Presupuesto          

Congreso de Intendentes 

Universidad de la República                                       

Plenario Intersindical de Trabajadores / CNT   

Sector Empresarial           

Grupo de Personas con VIH          

ONGs que trabajan en VIH/SIDA                                                                                 

Parlamento: 

            Comisión de Salud de Diputados                    

            Comisión Salud de Senadores        

Total de Miembros con Voz y Voto 

    

Organismos del Sistema de Naciones Unidas          

Coordinador Residente de Naciones Unidas    

en Uruguay  

OPS/OMS                                                          

            UNICEF          

  UNFPA                     

 PNUD           

 UNIFEM                                                             

      Total de Miembros con Voz                                   

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

4 

4 

 

1 

1 

22 

 

 

 1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

6 
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ARTÍCULO 22.- Esta composición estará sujeta a modificación frente a nuevas directrices 

del Fondo Mundial. La composición puede cambiar pero debe mantenerse la 

representatividad proporcional  entre Estado y Sociedad Civil. 

 

 

 

CAPITULO II 

 

SELECCION   

 

 

ARTÍCULO 23.-  Cada  sector designará a su representante y su suplente. 

ARTÍCULO 24.-Los miembros del CONASIDA- MCP permanecerán en sus cargos 

durante dos años, al  cabo de ese período cada sector podrá designar a su nuevo 

representante y su suplente, o ser reelectos. 

ARTÍCULO 25.- La secretaria ejecutiva convocará a reunión  para la renovación de 

autoridades con una anticipación mínima de sesenta días 

ARTÍCULO 26.-  El miembro titular deberá concurrir al 50% del total de las reuniones 

ordinarias y extraordinarias en el período de un año. 

ARTÍCULO 27.-  La inasistencia de cualquier integrante sin causa justificada a tres 

reuniones consecutivas o seis alternadas, podrá ser motivo de separación resuelta en 

sección especial y por el voto de no menos de cinco de sus miembros, dando lugar al 

pedido formal de reemplazo de los representantes designados. 

ARTÍCULO 28.-  Tanto el miembro titular como el suplente podrán ser apartados de su 

cargo por causas justificadas y documentadas por decisión del CONASIDA-MCP 

 

 

 

CAPITULO III 

 

DE LAS REUNIONES 

 

 

ARTÍCULO 29.-   Las reuniones serán ordinarias y extraordinarias.  

ARTÍCULO 30.- Las reuniones ordinarias se llevarán a cabo el último jueves de cada mes. 

ARTÍCULO 31.- Será responsable de la convocatoria la Secretaria mediante correo 

electrónico u otro medio de notificación fehaciente con una antelación de 48 horas. 

ARTÍCULO 32.-  Las reuniones extraordinarias se convocarán por Secretaría a su 

iniciativa, en decisión acordada por simple mayoría, o a pedido de por lo menos de tres 

integrantes presentes del CONASIDA-MCP.  La misma deberá ser realizada dentro de los 

15 días corridos de solicitada. 

ARTÍCULO 33.-  Se requiere para formar “quórum” un cincuenta por ciento de los 

integrantes del CONASIDA-MCP, con la presencia al menos de dos representantes del 

sector gubernamental y dos representantes del sector no gubernamental.  En caso contrario, 

se constituirá media hora después de la fijada en la citación con los integrantes presentes 

como mesa de trabajo. 
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ARTÍCULO 34.- Las resoluciones de las reuniones  serán adoptadas por simple mayoría, 

salvo los casos especiales previstos en este Estatuto.  En caso de empate, el voto del 

Presidente de la reunión decidirá el resultado de la votación. 

ARTÍCULO 35.- Son autoridades de las reuniones: un Presidente y la Secretaría Ejecutiva, 

quienes serán responsables ante el Fondo Mundial de la entrega de la documentación 

completa y fiel de lo actuado durante la reunión. 

ARTÍCULO 36.- La Presidencia estará a cargo del Subsecretario del Ministerio de Salud 

Pública. 

ARTÍCULO 37.- La Secretaria Ejecutiva será ejercida por la Dirección del Programa 

Prioritario de ITS/Sida conjuntamente con un representante del Grupo de Personas con VIH 

y un representante de las ONGs que trabajan con VIH, elegidos por sus propios colectivos. 

ARTÍCULO 38.- Serán deberes y atribuciones del Presidente: a) representar al 

CONASIDA-MCP en todos sus actos; b) dirigir las discusiones de la Comisión Directiva y 

decidir las votaciones en caso de empate; y c) presidir las Reuniones. 

ARTÍCULO 39.- Será función de la Secretaria Ejecutiva reemplazar al presidente en caso 

de ausencia temporaria o definitiva. En caso de incomparecencia de presidencia y secretaria 

ejecutiva, los integrantes del CONASIDA-MCP designarán a un coordinador interino para 

llevar adelante la reunión. 

ARTÍCULO 40.- La Secretaria Ejecutiva acompañará con su firma a la del Presidente en 

las comunicaciones, levantará las actas de las reuniones de la Comisión Directiva, llevará el 

libro correspondiente que firmará con el Presidente y custodiará el libro de actas de las 

reuniones ordinarias y extraordinarias, atenderá y redactará la correspondencia; y decidirá 

sobre el alcance de este Estatuto cuando surgieren dudas sobre su aplicación.  

ARTÍCULO 41.- Las Reuniones solo se suspenderán en caso de reconocida fuerza mayor 

ajena a los miembros integrantes del CONASIDA-MCP. 

ARTÍCULO 42.- Publicación de actas: Serán publicadas en la página web del  Ministerio 

de Salud Pública.   

 

CAPITULO IV 

 

DIVULGACIÓN DE LA INFORMACION 

 

ARTÍCULO 43.- El CONASIDA-MCP puede poner la información derivada de la 

ejecución de este Proyecto a disposición de la comunidad nacional e internacional, siempre 

que se respete el derecho de las personas a su privacidad, el derecho de propiedad de las 

personas respecto de secretos comerciales y la información comercial o financiera 

confidencial 

 

 

 

 

CAPITULO V 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

 

ARTÍCULO 44.-  Este Estatuto y reglamento de funcionamiento del CONASIDA-MCP 

podrá ser modificado total o parcialmente por una reunión extraordinaria convocada al 
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efecto por la Secretaria Ejecutiva, a su iniciativa o a pedido de por lo menos la mitad de los 

miembros del CONASIDA-MCP. La Orden del Día será concreta y comunicada a los 

miembros junto a la convocatoria con veinte días de anticipación a su realización. Si no se 

lograra "quórum" con no menos de la mitad del total de los miembros  a la hora citada, la 

reunión se realizará con los presentes luego de una espera de media hora. Los integrantes 

que así lo deseen podrán manifestar por escrito su voluntad concreta de aceptar o rechazar 

puntos propuestos en la convocatoria y su opinión se computará en la votación del punto 

tratado. La modificación del Estatuto requiere un número no menor a la mitad más uno del 

total de los miembros. 

 

NORMA SUPLETORIA 
 

ARTÍCULO 45.- Las situaciones no previstas en este estatuto se regirán por las normas 

vigentes a la fecha de su sanción. 

 

 

Aprobado por el CONASIDA-MCP, reunido en Montevideo, el 5 de junio de 2008. 

 
Firman la aprobación del ESTATUTO/REGLAMENTO CONASIDA-MCP por titulares y 

suplentes: 

 

                        

Titular:  

Miguel Fernández Galeano      _________________ 

Subsecretario del Ministerio de Salud Pública  

Presidente CONASIDA-MCP  

 

 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Presidencia de la República 

 

Titular:  

Jacqueline Chouhy                            _________________                                                              

Suplente. 

Marta Díaz                _________________                                                                               

        

 

Ministerio de Salud Pública 

 

Dirección General de la Salud (DIGESA) 

Titular:  

Jorge Basso Director General de la Salud     _________________ 

     

Presidente Junta Nacional de Salud (SNIS)                               

Suplente: 

Ma. Luz Osimani  

Directora del Programa Prioritario de ITS/SIDA     _________________ 

           

Administración de los Servicios  

de Salud del Estado( descentralizada) 

(ASSE) 

Titular: 

Estela Nogueira                            
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Suplente: 

        

 

Ministerio de Desarrollo Social 

 

Titular: 

Ana Olivera        _________________             

Subsecretaria del Ministerio de Desarrollo Social 

Suplente: 

Gerardo Lorbeer        _________________ 

      

 

 

INAU 

Titular: 

Ana Visconti        _________________                                                                              

 

Ministerio del Interior 

 

Titular: 

Miguel Migliónico       _________________ 

Asesor  Ministra del Interior 

Suplente: 

Luis Llosa        _________________   

Director Sistema Penitenciario 

 

Ministerio de Defensa 

 

Titular: 

Leonor Chiappe       _________________  

Suplente: 

Iliana Farre                              _________________ 

 

 
Administración Nacional de Educación Pública 

 

Titular: 

Héctor Martín        _________________ 

Director de la Unidad de Diagnóstico Integral  de ANEP 

Suplente: 
Gerardo Allo         _________________ 

   

 

Poder Legislativo 

 
Cámara de Senadores 

Titular: 

Senadora Dra. Mónica Xavier      _________________  

 Comisión de Salud del Senado    

Suplente. 
Margarita Percovich       _________________   

Comisión de Salud del Senado  
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Cámara de Diputados 

Titular: 

Alvaro Vega                                                                             _________________ 

Suplente.   
Luis Gallo        _________________                                            

      

 

 

Universidad.- Facultad de Medicina 

 
Titular: 

Cecilia Fernández                            _________________ 

Suplente: 

      

 

Plenario Intersindical (PIT) – CNT 

 

Titular: 

Juan Carlos Cordero       _________________ 

Departamento de Salud Laboral y Medio Ambiente –   

Área Trabajo y VIH/Sida - PIT/CNT  

Suplente: 

Tatiana Antúnez         _________________ 

 

 

Red de ONGs/SIDA 

 

Titular: 

Alejandra López       _________________ 

MYSU 

Suplente: 

Macarena Duarte                     _________________                                                               

AXFB        

Titular: 

Dante Olivera                             _________________                                                                          

CIEI-SU        

Suplente: 

Gustavo Irigoyen                                                                                  

DIALOGO                          _________________                              

      

Titular: 

César do Santos                               _________________                                                          

ASEPO 

Suplente: 

Sr. Juan José Meré       _________________ 

INLATINA 

Titular: 

Gloria Alvez                     _________________ 

ATRU 

Suplente: 

Stella Domínguez                                       _________________                                                   

FRANSIDA                
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Personas con VIH (PVIHs) 

 

 

Titular: 

Sra. Maureen Brenson       _________________ 

ICW  Uruguay 

Suplente: 

Anahí Chittara                                                                                 _________________ 

ICW Uruguay       

Titular: 

Eduardo Cruz        _________________ 

Red Uruguaya de PVVS. 

Suplente: 

Mario Segovia         _________________ 

Red Uruguaya de PVVS. 

Titular: 

Pablo Nalerio                           _________________ 

AMISEU 

Suplente: 

Gerardo Hornos                                  _________________                                                    

AMISEU        

Titular: 

Marisol Alves                                               _________________                                                    
Punto Focal MLMC+                

Suplente: 

Claudio Zylber                         _________________                                             

REDLA+ Uruguay                                       

 
                                            

 

Oficina del Coordinador Residente 

Sistema de Naciones Unidas 

 

 
Titular: 

Pablo Mandeville                  _________________  

Coordinador Residente del Sistema de  

En Naciones Unidas  

Suplente: 

                    

 

 

PNUD 

 

 

Titular: 

Antonio Molpeceres 

Director de País de PNUD                 _________________ 
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Organización Panamericana de la Salud 

Organización Mundial de la Salud  

 

Titular: 

Fernando Dora        _________________ 

Suplente: 

Gustavo Delgado       _________________ 

 

 

UNIFEM 

Titular: 

Mariana González Guyer                  _________________ 

Suplente: 

Pilar González        _________________ 

 

UNFPA 

Titular: 

Magdalena Furtado                                _________________ 

Suplente:                     
                                                                                                           

UNICEF 

Titular: 

Álvaro Arroyo        _________________ 

Suplente: 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


